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En lapreseiAe meuoiia descriptiva se trata  de declarar 

un nuevo modele de estuche destinado a contener recambios de 

efectos eléctricos, tales como lámparas, fusib les, ate ., para 

los automovilistas y motoristas en general.

6 .- La finalidad de esta estuche es conservar* en perfecto

estado las lámparas, principalmente, y fusibles utilizados en 

e l automóvil que, como previsión y obligatoriamente, han de 

1 lavar los automovilistas para l a  reposición en caso de avería 

en carretera, o cualquier otro lugar.

10.- La importancia de tener a tiempo estos recambios, es de

todos conocida, por cuanto que precisamente una de las causas 

de accidentes más acusada es la  fa lta  de l a  iluminación necesa 

ria  en los vehículos que circulan por las carreteras. Y se da 

e l case frecuente que debido a la  fa lta  de acondicionamiento 

16.- de los recambios que lo s  motoristas llevan, cuando se trata de 

reponer una lámpara fundida, resulta que e l repuesto que se 

lleva  también se fundió, debido a las maias condiciones del 

envase de procedencia que, con sima fac ilidad , se deteriora, 

no cumpliendo las funciones de protección necesarias paca pre­

so .- venir tales accidentes.

En virtud de e llo , ae ha ideado el estuche que en este 

caso se presenta como modelo de utilidad, con e l cual quedan 

solventadas eficientemente las d ificu ltades o imperfecciones 

que los estuches conocidos tienen.

25.- La sencillez de este estuche permite o frece rio a l  mercado

ai unas condiciones ventajosísimas en cuanto a precio y e fica ­

cia, porque en su fabricación se ha tenido en cuenta u tiliza r  

cBdios económicos que permitan a todos los usuarios de vehícu­

los adquirirlos sin nlngána prevención en cuanto a l  costo.

30 .-  En e l plano complementario de esta descr ipc ión ,  aun cuan­

do solo a t ítu lo  de ejemplo, no limitativo por tanto, se expo­

ne una forma práctica de realización, en e l que la  figura la
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píe sepia la tapa del envase en sección; la f ig l ia  2R tuia sec­

ción del almohadillado o base de sustentación de los efectos 

eléctricos; la  figura 3& presenta otra sección del cuerpo del

envase; y la  figu ra  4- una vista en planta d e l almohadillado.

Merced a l plano adjunto, anteriormente enunciado, se des­

cribe a continuación é l  invento con sus características pecu­

lia re s .

El modelo consiste en una caja o depósito ( l ) ,  con tapa ' 

ajustable (2 ), en cuyo contorno in terio r hay una cavidad con­

tinua (3 ), que se ajusta al borda (4) del depósito, producien­

do un cierre hermético.

En e l in terior de la  caja o estuche (1 ), lleva dispuesto 

en su fondo una almohadilla (5) de materia esponjosa,, que per­

mite la adaptación perfecta, en la s  cavidades caladas que l l e ­

va practicadas, de los elementos e léctricos, a los cuales r e ­

tiene precisamente por la e lastic idad  que presenta la  esponja, 

aun cuando la forma no sea exacta a las cavidades practicadas.

De esta manera las contracciones que pueden producirse 

en el in terior del estuche nunca pueden repercutir en los e le ­

mentos contenidos, porque la  deformación que se produce en el 

estuche, que esté pxevisto q&e sea de material recuperable, 

ta l como una resina sin tética, evita la  excesiva deformación 

de la  esponja, y esta por su poder de contracción la acusa y 

absorbe completamente.

En las figuras 2& y 4? se muestra la  cavidad calada (6) 

para las lémparas (7 ), para pilotos (8) y que puede ser tam­

bién para pilotos mis pequeños o para fusib les , o indistinta­

mente.

Por la  constitución dése lit a , queda demostrado que e l  

costo tiene que iesu ltar reducidísimo, y la e ficac ia  absoluta.

Naturalmente no a ltera la  esencialidad del invento la  modi 

f ie  ación de forma externa y nómero de las  cavidades, asi' como
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la  forma de la s  miæaas, practicadas en la  plancha de esponja, !

j
debiendo recaer e l p riv ileg io  sobre los puntos de las alguien- !

R B l V I N D l C A C I O N R o  !

!

1&).-"UN ESTUCHE PROTECTOR PARA LAHPAíAS Y EFECTOS ELEC­

TRICOS" que se caracteriza por estar esencialmente constituido 

por un envase en fo rma de ca ,1a de carácter istica s cernir ígida 

con cierre  hemátlco en su tapa independiente, producido por 

una canal continua en e l  fondo de la  tapa, que se ajusta a l 

borde del estuche; llevando en e l  fondo del estuche una plan­

cha esponjosa, ajustada al contorno' in terior de la  caja, y a 

una a ltura  aproximada de su mitad, con orificaciones en senti­

do vertica l, que adoptan la  forma de la  silueta de laa lámpa­

ras, y otras orificaciones de sensiblemente ineacr diámetro que 

los caequillos, y para la retención de los mismos, constitu­

yendo un conjunto protector de los elementos dispuestos y en­

cerrados en e l  interior del estuche.

i

S&),-"UN ESTUCHE PROTECTOR PARA LAMPAIS Y EFECTOS ELEC­

TRICOS".

La presente memoria descriptiva consta de cuatro hojas 

fo liadas y Diecancgrafiadaa por una sola cara, componiendo un 

to ta l da ochenta y seis líneas, incluidas ástas.

"Agosto de -Madrid, SO
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